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ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que Be ~utc>
riza tr(Jnsferir var~s wncesio.rws ete aewsitQ~ re
guladores. 

DmQi. Sres.: Vistos lOS exp~ientes instruidos a instancia de 
los sefioi"es que se relacionan a continuación. en las que solicitan 
las l;!,utorizaciones oportunas para poder transferir las concesio
nes de los depósitos reguladores que se expresan; 

Considerando que en la tramitación de los expedientes se han 
verincado cuantas diligencias proceden en estos casos y q~ 
además ha sido acreditada. la traIlSIJÚSión de aa pmpiedad de 
los depósitos reguladores mediante el oportuno con,trato de com-
pra-venta.. . 

Este 1r{iniSterio. visto lo informado por la As!':SQna Jll1idic¡¡, 
y lo propuesto por la Dirección. General de Pe.sCIl- Marttinll!.. ha. 
tenido ª' bien acceder a lo silicitado y en. Su consecuencia. ~ 
clarar con,cesionarios de lo,<> depósitos regul~pr~ de r~ertnc~a. 
a los señores que se citan, iln ia mencfonade.. ~~aciÓn. en la" 
mismas condiciones que llU! ilxpresam,ente cQllSignadas en las 
Ordenes ministeriales de conlle$ión que para. cadl\. uno ele ello¡; 
se indican. 
, Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos, 

Dios &'\larde a VV. IiI. muchos afios. . 
Madrid. 14 de marzo dei967.--.? D . L~oldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge.
neral de Pesca Maritima. 

Relación ~ referencia 

PeticiOIlario: D. Juan Diz ~ua. 
Emplazamiento del depÓSito: Parcela número 2117 de ClIIlTil. 
TransferenCia: El depósito y los derechos de conc~ión. 
Orden ministerial de con,cesión: 16 de diciembre de 1961 (cBo-

letin Oficial dell Estado» 21 /1962) . 
NueVo titUlar de la ooncesión: D. Gerardo Cll,nay Iglesias. 

Peticionario: D, Ramón Ferreiros Mufiiz. 
Emplazamiento del dep4sito: Parcela nmnero 257 de. Carril. 
Transferencia: El depósito Y los derech~ de conceSlón. 
Orden ministerial de conce.<liÓn: 16 de diciembre de 1961 «!Ba,. 

let.ín Oficial dell Estado. 21/1002) . 
Nuevo titular de la concesión: D.' Carmen Mo11inedo Sabori<lo. 

Peticionaria: D .- Gracia Bayo Alessandri. 
Emplazamiento del elePó~to: Parcela número. 60 de CarrU. 
Transferencia: El depÓ$lto ":{ los dereohos de concesión . . 
Orden ministerial de con,c~i()IJ,: 16 de diciembre de 1961 (<!Bo-

letín Oficial del Estado» 211'l962). 
Nuevo titular de la conce.<lión : D. Ramón Daporta Leiro. 

Peticionaria: D.- Gracia Bayo Alessandri. 
Emplazamiento del depÓSito: Parcela número 61 de Carril. 
Transferencia.: El depÓSito y los derechos de concesión, " 
Orden ministerial de cqnc~ión: 16 de d iciembre de 1961 (<<,BQ-

let.ín Oficial del Estado» 21/'lOO~) . 
Nuevo titular de la concesi6n: D, Ramón Daporta Leiro. 

Peticionaria: D.- Gracia !\ayo Alessandri. 
Emplazamiento del dep~lto: Parcela número 62 de Carril. 
Transferencia: El deposito y los derecl10s de concesión. 
Orden ministerial de concesión: 16 de diciembre de 1961 (<!Bo-

letín Oficial del Estado» 21/'1962). ' 
NuevQ titular de la conceSión: D. Ramón Daporta Leiro. 

Peticionaria: D.' Gracia. liayo Alessandri. 
Emplazamiento del depósito: Parcela número 63 de Carril. 
Tr8.nsferencia.: El elepósito y 10$ derecll~ d~ concesión, 
Orden ministerial de concesión: 16 de diciembre de 1961 «!Bo-

letín Oficial del Es~o» 2111002) , . 
Nuevo titular de la cpncesión: D, Ramón DaPQrta +-eiro. 
Peticionaria: D.a Gracill Bil-Yo Alessandri. 
Emplazamiento del depósito: Pa.rce1a número 64 de Oarril. 
Transferencia: El depósito y los dereoh08 de cpnceaión. 
<>roén ministerial de concesión: 16 de diciembre de 1961 (dJO-

lettn Oficial qell l!!StadoJ) 21/1962>' 
;NU""O titlflar de la concesión: D. Ramón Daportil- I..eiro. 

ORD~N ae H de marzo de 1967 P?T la qU{l $fl 
autoriza la instalación de diverso~ viveros de' CUI
t1vo cie memlQnes. 

TImos. Sres.: Vistos los expediente¡¡ instruí dos a In.stancia de 
los sefiores que se relacionan a continuación. en los que se sql!ci
ta. lª II-utorlzación QBQrtuna para instalar viverQS ele cultivo de 
mejillQllesLy cumplidos en dicllos expedientes lo.¡; tr(¡,ml~ qut: 
sefiala el uecreto ele 30 de nQVlembre ele U/61 (CSQletin Cmcw 
del Estado» número 304). . 

Este Ministerio. a propuesta ele la pirecclán Oem~rlJ.l de Peaca 
Marítima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado. en las sl
¡uientes condiciones : 

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario por el 
plazo de diez afias a par-tir de la f~ha de ~'QUca.clón de la 
presente · Orden en el (~tin Oflcialdel Il$t~, aJue~ 

a lOS planoo y memorias que figuran en los expedientes. y serán 
c(jfjl\l~~. ~n, l~ casos previstos en el artículo 10 del Regla-
mento para su explOtación. .. . 

Segunda.~Las instalaciones deberán hacerse ~n el plazo má
ximo. de dOI¡ afios con las debidas garantías di! ~rldad y 
serán fondead'as precisamente en los emplazami~tos sefialados 
a cad·a uno de los viveros que se conceden y se ' relacionan a 
continuación. 

Tercera.-El Ministerio de Comercio pO<ká cancelar esta 
autor,izll,Ción por caUSa.s de utilidad. pÚblica sin que el titular 
de la misma ~ngaderecho a indemnización alguna. 

Cll&ta.-Lo.¡¡ !!on,cepiOllafl06 qued·an obligados a observar 
cuan,tos preceptos qe~rminan 10$ pecretos de 30 de noviembre 
<te 1961 (<<'601etín 'Oficial d~l Estado:» número 3(4) y 23 de 
julio de l~~ «~olet1n. Oficia.l del :¡¡:gtadOll número 198) y las 
QrdeJle$ WlP:~~rial~ de 3Q d~ enero ~e 19·57 y 2·7 de junio 
dé 19.6Z (<<l!3oliltín .0. ficial del ~tadQ» n~meros 34 y 170). respec
tlvamentAil. asl como cuanta.s dl$posiciones afecten a esta in-
dUstria. . . . 

Qllin~.-EJ conct!$iolfaTio deberá justificar el pago de los 
iWP4estó~ SOQre. trans¡nISione.s plltrimohiales ínter vivos y so
pre. actQs juddicQS <tOCUfllen,tadoo. <te acuerdo con la vigente 

,Ley de :Reforma del Sistema Tri1::>utario de 11 de junio de 1964. 

~ qu~ CQlj'unico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a vv. m. muchos ·afios. 
Madrid. 14 de lll'afZO de 196'1.-P. D .. Leopoldo Boado, 

llmos: Srtl.$. Sll~rf)'taxio de la Marina Mercante y Director 
. gimen¡.! de P~ll, Marítima.. _ 

.Re1aei6'1l ae referencia 

Viven~ denp'~Q ~i n,Hme.ro 1». ~p.lazamiento: Al 73" de 
P1.¡lltll- .MU&lle MQaf¡a. qi~t¡¡,IJ,cia 965 metros. Concesionario: 
Dqn l!'4'lWÁQ R9<4'íg1.j!lZ ~artínéz. 

Vivill"o defiPtniíladq «$I.q<lrl numerq ~). :¡j;mpJazamien,to: Al 780 de 
Punta Muelle. :Mqanll-. dl$ta,ncia 945 metros. Concesionario: 
DQn~'lWdQ R!tlr~guez :Maitínez. 

Vivero .e.nQlllÜ1a.cto {¡-Ro<tri niímerQ ~. ~plazamiento : Al 830 de 
. ~ MtfelIe :M;oafia. ellstapcia 942 metros. Concesionario: 

DOli Ed'lia.rqo Rodrígu~ Mattínez. 
Vlvero de~()m\llado «$. N. M, nÚmero 1». Emplazamiento: .A:l 

!W ~e Puntli, Mea Brava. ~istancia 3800 metros. Concesiona.
rio: Dqp. Eugenio N4ilez Maxtinez. 

Vlven:¡ ¡. rtominado «E. N. 11. númer() 2?). Empiazamiento: Al 
100.<> e Pun,ta Area Brava. ¡listancia 435 metros. Concesiona.
riQ: : n Eugenio Núilez Mll,Ttínez. 

Vivero denQmlna.qo «E. N. M. número 30). Emplazamiento: Al 
112<> de p.unta Area Brava. distancia 430 metros. Concesiona.
rio: IJon EUgenio Núfiez Martínez. 

Vivero denominádo «Josefa número 1». EmpJazamiento: Al 2410 

q~ :P'unta GubiUQ. distincia 1.360 metros, Concesionario: Don 
Víctor ltíqs daicill,. . . 

Vivero denominaclo «Josefa ní¡mero 2~), Emplazamiento: Al 24000 

de PUnta Cubillo. dl$tancia 1.436 metros. Concesionario: Don 
Víctor }tíos qll,Tcia.. 

Vivero denomw~o «14atilqe ~úmero 4» . EmpJazamiento: Al 
3080 de Punta Arroas. distancia 5GO metros. Concesionario: 
p?fia :Matild~ Qa.rcla Co.loret. 

Vivero denominado «iMatilde número 5·». Emplazamiento: Al 
31240 d~ Puntll. ./\,rro!lS. distll.ncia 471» metros. Concesionario: 
DOfia Mat11(le Oarcí4 Co~oret. . 

Vlveri:> denominado . ~ll-tilM número 6», Emplazamiento: Al 
3240 de Punta Arroas,. distanéia 480 metros. Concesionario: 
PQfia Mati1~e Oa.rCÍll- CQloret. . 

Vivero denominado «Matilde número 7». Emplazamiento: Al 
3'3'70 de Punta Mroas. distlj.ncia 34Q metros. Con,cesionario: 
Dotía l,:flj,t1lde Gll,Tcjll- CqIOtet. 

Vivero denomin"aqo «,/\,ntqpio). Empl¡¡zamiento: Al 2670 de Punta 
Arroa.s. distancIa 140 metros. ' Concesionario: DOn Manuel 
Antép~Q A,fartínez, ' . 

ViV~o q~nomm!!po «Monolo». Empl¡¡zamiep:tp: Al 2690 de Punta 
A~-rQIl-S. qistancia ' 2110 metros. Concesionario: DOn Manuel 
AIitep¡(zQ Mattírtez. 

Viv~o ct~ho~ínlW,o «Manuel», Emp~azamiento: Al ~4o de Punta 
Arroas. dIStanCIa 75 metros. Concesionario: DOn Manuel 
Aptepazo Martjnez. ' 

Vivero denominado «:Peregrina». Emplazamiento: Al :lMo de Pun
ta i).rrpas. distll-n .. da 285 metros. Concesion,ario: Don Manuel 
Antep¡¡zo M¡j.rt¡ne~ , 

ViverQ denomInado «Is~l 1». EIllplazamiéntQ: Al 29(1" de Punta. 
Arroas. d-ist¡mcia 2·50 metros. Concesionario : Doña Isabel Re-
fojos QoW!ález. . 

Vivero elenominado «Isa.bellb). EIllplazamiento: Al 2640 de Pun,ta 
. Arro~. distancia 3M metros. Ooncesionario: Doña Isabel Re-

fojos Oolizález. · . 
Vi,verQ denominadQ «JQSe'fal), ¡;mplazaml~mto : Al 292~ de Punta 

Arroas. distancia 455 metros. ConcesiQnarlo: Don Jesús NúfÍez 
Mll,Ttinef2i. . 

Vivero' denominado .«Jesús?>. Emplazamien,to: Al 2820 eje Punta 
AnOil$. el·istl!Jlc!a. 400 metrQs. Concesionario: Don Jesus Núfiez 
M~tín~. . 

Viv~Q denpminadO ICE. P. P. número 1». Emplazamiento: Al 
~ .... . de. PlUI ... ta. A ... r~f\¡l. . • d·istan,cia 9075 ~ CoAce,sion:.u-io; 
~ ~~qO ~OE Pérez. ..... 


